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se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANUNCIO de bases.

Al objeto de proceder a la inserción en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, adjunto se remite anuncio relativo a las
bases que han de regir las pruebas selectivas para proveer,
por el procedimiento de promoción interna mediante concur-
so, una plaza, categoría de Oficial de la Policía Local, pertene-
ciente a la plantilla de personal funcionario de este Ayunta-
miento de Cártama.

Cártama, 11 de octubre de 2004.- El Alcalde, José Garrido
Mancera.

Mediante Decreto 150/2004.S., de fecha 11 de octubre
de 2004, se ha procedido a la aprobación de las Bases que
han de regir la convocatoria para selección por el procedi-
miento de promoción interna mediante concurso de una pla-
za correspondiente a la Escala de Administración Especial,

Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, cate-
goría de Oficial.

A N E X O

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN PROPIE-
DAD DE 1 PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, POR EL
SISTEMA DE PROMOCION INTERNA, FORMA DE CONCUR-
SO, SEGUN OEP PUBLICADA EN EL BOE DE 15

 DE JULIO DE 2004

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante promoción interna bajo la forma de concur-
so, de una plaza de la plantilla de funcionarios de este Ayunta-
miento perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, cate-
goría de Oficial.

La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadra en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre de 2003,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y
el baremo de meritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categoría de los Cuerpos de la Policía
Local.

En lo no previsto en la citada normativa, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local, y demás legis-
lación aplicable.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la
Policía Local de Cártama, en la categoría inmediata inferior a
la que aspiran, computándose a estos efectos el tiempo en el
que se haya permanecido en la situación de segunda activi-
dad por causa de embarazo.

b) Tener la titulación académica de Bachillerato o equi-
valente, de acuerdo con lo establecido en el art. 19 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre. Los funcionarios que carez-
can de la titulación exigida, podrán ejercer el derecho a la
promoción interna, siempre que superen en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o en las Escuelas Municipa-
les o Concertadas de Policía Local el correspondiente curso
de dispensa en un grado del requisito de titulación, de acuerdo
con el apartado 3 de la Disposición transitoria segunda del
Decreto 201/2003, de 8 de julio.
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c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas. Estos requisitos debe-
rán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso
de capacitación.

4. Sistema selectivo elegido.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de

concurso de méritos reservado a promoción interna.

5. Méritos, valoración y acreditación de los mismos.
5.1. El orden de prelación de los aspirantes se establece-

rá, en razón a la puntuación total del concurso, sin limitación
de puntuación.

5.2. El baremo de méritos es el siguiente:

5.2.1. Titulaciones académicas:

- Doctor: 2,00 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.
- Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto

Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto en
Criminología o equivalente: 1,00 punto.

- Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional,
acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

5.2.2. Antigüedad:

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de An-
dalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o supe-
rior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de An-
dalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que
se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

5.2.3. Formación y docencia:

Formación: Los cursos superados en los centros do-
centes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía y los cursos de manifiesto interés policial, superados
en las Universidades, Administraciones Públicas o a través
de los Planes de Formación Continua, según su duración,
serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos si-
guientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a
la entrada en vigor de la Orden de 22 de diciembre de 2003,
con duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con:
0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la
obtención de las titulaciones del apartado 1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

Docencia: La impartición de cursos de formación dirigido
al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valora-
rá a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos
distintos. Las tutorías, en los cursos a distancia, las activida-
des de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

- Ponencias y publicaciones: Las publicaciones y ponen-
cias se valorarán en función del interés policial y por su carác-
ter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

5.2.4. Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamien-
to en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

5.3. En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

5.4. Los méritos se acreditan mediante original o copia
autenticada de los documentos que los acrediten

6. Solicitudes.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Sr. Al-

calde-Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidas a la
fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias y se
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entregarán en el Registro General del Ayuntamiento, de lu-
nes a viernes, de 9 a 14 horas durante el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Si fuera posible se indicará número de teléfono
de contacto.

También podrán presentarse las solicitudes en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 A la solicitud se le deberá adjuntar:

- Copia compulsada del DNI.
- Documentos que acrediten los méritos debiendo acredi-

tarse por documento original o copia autenticada.
- Resguardo de pago de la tasa correspondiente para to-

mar parte en el proceso selectivo, que se fija en la cantidad de
24 euros. Este ingreso se realizará, bien mediante autoliquida-
ción en la Tesorería del Ayuntamiento de Cártama, bien me-
diante giro postal a la siguiente dirección: Ayuntamiento de
Cártama, calle Juan Carlos I, número 62, 29570 Cártama
(Málaga), figurando como remitente del giro el propio aspi-
rante.

7. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Excmo.

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos así como la de excluidos, con indicación de las cau-
sas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolu-
ción, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los luga-
res en que se encuentran expuestas las listas certificadas com-
pletas de aspirantes admitidos y excluidos, el lugar y fecha en
que se celebrará la valoración del concurso, y la composición
del Tribunal calificador.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión.

8. Tribunal calificador.
8.1. El Tribunal calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía nombrado por
la Consejería de Gobernación.

El Oficial (Cabo) de la Policía Local.
Un Delegado del personal funcionario.
El Secretario de la Corporación.

- Secretario: El Vicesecretario de la Corporación o funcio-
nario en quien delegue, con voz y sin voto.

8.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

8.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

8.4. El Tribunal podrá contar con la colaboración de ase-
sores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse
al ejercicio de su especialidad técnica.

8.5. El Tribunal para actuar válidamente necesitará la efec-
tiva asistencia del Presidente, del Secretario y de dos Vocales.
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo
del mismo, valorar los méritos acreditados y aplicar los baremos
correspondientes.

8.5.1. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92.

8.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en segunda categoría.

8.8. Los acuerdos de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proce-
der a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Contra las resoluciones y
cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del
Tribunal, y aquellos trámites que impidan continuar el procedi-
miento o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme a lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

8.9. Terminada la valoración del concurso de méritos,
el Tribunal hará público su resultado y declarará aprobado
al aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación, ele-
vando al Sr. Alcalde-Presidente propuesta del mismo que
deberá realizar el correspondiente procedimiento selectivo;
en dicha propuesta se hará constar que una vez el aspiran-
te propuesto supere el preceptivo curso selectivo, la misma
devendrá en propuesta definitiva de nombramiento como
funcionario de carrera de la categoría de Oficial de la Poli-
cía Local.

9. Curso de capacitación.
Es necesario superar con aprovechamiento el curso de

capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas Municipales de Policía Local.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en su
caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela Con-
certada, enviarán al Ayuntamiento un informe sobre las aptitu-
des del alumno, para su valoración en la Resolución definitiva
de la convocatoria.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados ob-
tenidos en el concurso-oposición y la necesidad, en su caso,
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía o en las Escuelas Concertadas. En el caso de las
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía.

Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-
tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de las fases de concurso-oposición.

10. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convo-

catoria y sus bases, podrá interponerse recurso de repo-
sición potestativo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de la Resolución, de confor-
midad con los arts. 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Asimismo se podrá interponer directamente ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competen-
cia territorial, conforme a lo previsto en los arts. 8.1 y 14
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso- ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el
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día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS

ANUNCIO de bases.

Don Aurelio R. Torres Almanchel, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Fuente Vaqueros (Granada)

HACE SABER

Que por Resolución núm. 57/2004, de 4 de octubre de
2004, se han aprobado las bases y convocatoria de la opo-
sición libre para la provisión en propiedad de dos plazas de
Policía Local, que a continuación se relacionan:

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION PARA LA PROVI-
SIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL

 DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposición,
de dos plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo
de la Policía Local, de conformidad con la Resolución de la
Alcaldía de 4 de octubre de 2004.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingre-
so, la promoción interna y la movilidad a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la  Administración General de la Junta
de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración general del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas míni-

mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplidos

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 20 euros, cantidad que podrá ser abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o re-
mitido por giso postal o telefónico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Entidades bancarias:

Caja Granada: 2031-0062-38-0100021261
Caja Rural Granada: 3023-0044-07-0440123107

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece del algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.


